
BOE número 254. Suplemento Martes 23 octubre ·1990 5

supuesto considerar satisfechas las exigencias de la presunción, única
mente susceptible de ser considerada como vulnerada cuando no ha
existido prueba o cuando el juicio estimatorio judicial se manifiesta
arbitrario o carente de conexión lógica con el contenido de las pruebas
sobre las Que se realiza.

En el presente caso, la Sentencia judicial, con base en las pruebas
obrantes en el expediente administrativo y aportado al recurso conten·
cioso, en el que el demandante no solicitó el recibimiento a prueba. tiene
por acreditados los siguientes hechos -que han sido explícitamente
reconocidos por el demandante, funcionario del Cuerpo Especial de
Letrados del AISS, con destino en la Comisión Provincial del Fondo de
Garantía Salarial y nombramiento de Abogado del Estado sustituto, que
además ejerce, en régimen de compatibilidad, la profesión de Abogado
del Ilustre Colegio de Madrid-:

a) El demandante intervino en el expediente núm. 478/84-5,
realizado requerimiento al promotor del mismo, el Letrado don Carlos
Miguel Sánchez Garcia. a fin de que presentara Auto de insolvencia de
la Magistratura del Trabajo,. por cuanto que se habia informado
favorablemente el expediente y se había reconocido el derecho a pesar
de la falta de tal documento; b) el mencionado Letrado, que actuaba en
representación del trabajador, había .sido compañero de despacho del
demandante en el ejercicio de la abogacía, y c) el demandante estaba
incluido en el poder notarial con el·que actuaha el représentante del
trabajador, otorgado el 13 de julio de 1984 y con carácter especial para
conferir a los tres Letrados designados para representar al poderdante en
el Fondo de Garantia Salarial, cobrando las cantidades que correspon
dieran.

Por lo tanto, ha existido prueba suficiente que 'permite a la
Administración, primero, y después a la Jurisdicción Contenciosa

apreciar que el demandante ha cometido la talta por la que se le
sancionó, resultando así que éste invoca la presunció de inocencia no
para negar la realidad de una actividad probatoria. ni el resultado de la
misma, sino para discrepar -con alegaciones exculpatorias en las que
este Tribunal no debe. ni puede entrar- de la conclusión probatoria
obtenida. tanto por el órgano administrativo como por la jurisdicción
revisora de su acto sancionador, quedando así reducida la pretensión de
amparo a un simple intento de que la estimación del demandante
prevalezca sobre la del órgano judicial y ello no es aceptable en cuanto
que dicho órgano judicial ha tenido por desvirtuada la presunción en
ejercicio de su potestad de valoración de la prueba quc. en modo alguno.
merece los calificativos de irracional o arbitrario.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Carlos Acinas Sánchez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dada en Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodriguez·Piñero y Bravo·Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados v
rubricados.' J

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

En el recurso de amparo núm. 1.119/1988, in~erpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña María Jesús González Díaz, en
nombre y representación de la Federación de Comisiones Obreras del
Metal, asistida por el Letrado don José Manuel López López, contra
actos, vías de hecho y omisiones de la Audiencia Nacional (Sección
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo) en la tramitación del recurso
45.197. Han sido parte el Abogado del Estado y el Ministerio 'Fiscal, y
designado Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo·Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

!,
.:

J.
"

,..

comunicando que tal expediente habia sido remitido a la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo 15.952, promovido
por la misma Federación de Comisiones Obreras del Metal. El 28 de
junio siguiente, de la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional se solicitó la remisión del expediente adminis·
trativo correspondiente al recurso 15.952. El 17 de octubre de 1986 se
reitcró a dicha Sección Primera la solicitud de remisión del testimonio
del expediente administrativo. El 20 de octubre de 1986 contesta la
Sección Primera que tal expediente administrativo no pudo ser remitido
en su momento por estar surtiendo efectos en el recurso que se seguía
en la Sección interpuesto en base a la Ley 62/1978, de 26 de diciembre.
y que, firme la Sentencia dictada en ese recurso el expediente adminis·
trativo, fue remitido para surtir efectos en el recurso 45.219, solicitado
también por la Sección Primera, donde debe obrar si no lo hace en el
que ahora interesan 45,127. El 28 de octubre de 1986. la Sección Cuarta
acuerda que, encontrándose el expediente administrativo surtiendo
efectos en el recurso 45.219, se entregase al Procurador señor Alfara
Matos, representante de la Federación de Comisiones Obreras del Metal.
para que, en el plazo de veinte días formulase su demanda.

c) Al hacer esa entrega el citado Procurador señala que tal
expediente administrativo sólo parcialmente es el correspondiente al
recurso -interpuesto, el 11{85 y no el 14/85. A consecuencia de ello la
Sala, por providencia de 19 de noviembre de 1986, requiere de nuevo
del Ministerio de Trabajo la solicitud de remisión del expediente, y esta
vez el órgano administrativo contesta que tal expediente era el que se
había remitido ya a la Sala, con fecha 9 de abril de 1985 para la
sustanciación del recurso contencioso-administrativo 15.952, inter
puesto por ((.Á,.stilleros Españoles. S. A.». De nuevo se oficia a la Sección
Primera la remisión de fotocopia del mismo, y de nuevo esta Sección
Primera reitera que tal expediente administrativo se había remitido para
el recurso 45.219.

d) Entregado de nuevo, por providencia de 3 de febrero de 1987.
el expediente administrativo al representante de Comisiones Obreras;
éste reitera el carácter incompleto del expediente, se solicita de nuevo la
remisión del expediente relativo al recurso 11/85 al órgano administra
tivo, quien remite las actuaciones obrantes en la -Subdirección General
de Recursos del Ministerio de Trabajo, insistiendo que el expediente
11/85 ya fue remitido a la Audiencia Nacional.

e) El día 25 de junio de 1987. la representación de Comisiones
Obreras presenta escrito en el que se invoca el derecho. a un proceso
público sin dilaciones indebidas. y en el que se solicita se oficie
urgentemente a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional a fin de que remita el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 15.952 o
testimonio del mismo. y una vez comprobado que es el que corresponde
al expediente 11/85. del que dimana el presente procedimiento, se haga
entrega del rollo y del expediente y se conceda plazo para formalizar la
demanda, lo que la 'Sección Cuarta acuerda por providencia de 2 de julio
siguiente. De nuevo el Presidente de la Se~~ión Cuarta de la Audiencia
Nacional. por escrito de 8 de julio de 1987. reitera 10 comunicado en sus
tres resoluciones anteriores indicando que tal expediente fue remitido
para surtir efectos en el recurso 45.219 de la Sección Cuarta.

Antecedentes1.

25725 Sala Segunda. Sentencia 139;1990, de 17 de septiembre de
1990. Recurso de amparo 1.119/1988. Comisiones Obreras
del Metal contra· actos, v{as de hecho v omisiones de la
Audiencia Nacional y del Ministerio detTrabajo en trami·
tación de recurso contencioso-administralim. Supuesta vul
neración' del derecho a un procedimiento sin dilaciones
indebidas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
.Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

;

1. Mediante escrito presentado en este Tribunal el día 16 de julio·
- de 1988, la Procuradora de los Tribunales doña Maria Jesús González

Díez, en nombre )' representación de la Federación de Comisiones
Obreras del Metal, mterpuso recursO de amparo contra los actos, vías de
hecho y omisiones de la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional y del Ministerio de Trabajo y de la
Seguridad Social en la tramitación del recurso 45.197. Se invocan los
derechos reconocidos en los arts. 24, 1 Y 2 de la C.E.

2. Los hechos que están en la base de la presente demanda son los
siguientes:

a) El 2 de abril de 1985, la ahora recurrente en amparo interpuso
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social que desestimó los recursos de alzada
planteados contra Resoluciones de la Dirección General de Empleo que
autorizaban a «Astilleros Españoles, Sociedad Anónima», a suspender
por un plazo de tres años las relaciones laborales con 4.492 trabajadores.

b) El 12 de abril de 1985, la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional solicitó del Ministerio de Trabajo )' Seguridad Social la
remisión del expediente, habiendo contestado el órgano administrativo
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o Por providencia de 21 de septiembre de 1987, la Sección Cuarta
hace ver a la parte recurrente Que tanto la Administración como la
Sección Primera han afirmado que ya han remitido la documentación
que obraba .en su poder, presentando escrito la representación de
Comisiones Obreras el 7 de octubre de 1987, solicitando, «para evitar
más dilaciones de las sufridas en este procedimiento», que se haga
entrega del rollo y del expediente administrativo y se conceda el plazo

. para formalizar la demanda.
g) Finalmente. el 28 de noviembre de 1987 se formaliza la

demanda. y en la misma se afirma que el retraso en el recurso
contencioso-administrativo ha sido debido, en gran medida, a las
reclamaciones. gestiones y trámites para que fuera aportado el expe
diente administrativo, y que para evitar nuevos retrasos se ha formali·
zado la demanda con una carpetilla a la cual se denomina expediente
administrativo, "

h) Por diligencia de 1 de diciembre de 1987 se tiene por formali
zada la demanda y se pasan las actuaciones y el expediente admimstra
tiYO al Abogado del Estado para Que la conteste en el plazo de veinte
días y por solicitado el recibimiento a prueba. El Abogado del Estado
contesta a la demanda por escrito de 16 de mayo de 1988.

i) Esta diligencia se notifica a la representación de la Federación
recurrente. Quien no dice nada en relación con la referencia, Que luego
se evidencia errónea. de la solicitud de recibimiento a prueba. Por Auto
de 20 de junio de 1988 se acuerda el recibimiento a prueba, Auto Que
se notifica el día 7 de septiembre siguiente, al haberse dado de baja el
Procurador Que representaba a la parte y no aportar hasta ese momento
el poder correspondiente la Procuradora Que le sustituye. La recurrente
solicita se revoque el Auto anterior por no estimar necesario el
recibimiento a prueba. lo que se concede por Auto de 6 de octubre
de 1988.

j) Tras la apertura del periodo de conclusiones, por providencia de
n de noviembre de 1988 se señala el día 9 siguiente para votación y
fallo, habiéndose dictado Sentencia desestimatoria del recurso el 15 de
diciembre de 1988.

3. Alega la entidad recurrente que la dilatada tramitación del
procc;dimiento. al haber transcurrido ya más de tres años desde la
intérposición del recurso contencioso-administrativo sin Que aún haya
sido contestada la demanda, supone una vulneración del derecho
fundamental Que garantiza el arto 24, 2 de la C.E. a un proceso público
sin dilaciones indebidas.

Pero es que, además, con fecha 23 de mayo de 1988, la Dirección
General de Trabajo ha dictado una resolución administrativa Que,
siendo mera continuación de la que se encuentra pendiente de revisión
jurisdiccional, ha autorizado la extinción de las relaciones laborales de
los trabajadores afectados pertenecientes a la Empresa «Astilleros
Españoles, Sociedad Anónima», con 10 que las consecuencias de la
demora del procedimiento son muy graves y ocasionan la vulneración
del propio derec.ho a la tutela judicial efectiva al haber producido
indefensión de los trabajadores.

Por último, dadas las circunstancias expuestas, con apoyo en lo
dispuesto en el art. 121de la CE., y en la doet~~a de este Tribunal,
citándose. a tal efecto, la STC 36/1984, se solicita sea declarado el
derechodc los trabajadores de la Empresa «Astilleros Españoles, S. A.»,
afectados por las resoluciones impugnadas a ser indemnizados por los
daños causados por el funcionamiento anormal de la Administración de
Justicia, debido ala vulneración de los referidos derechos fundamenta-
les. .

4. Por providencia de 21 de diciembre de 19881a5ección acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y solicitar de la Audiencia
Nacional la remisión de las actuaciones y 'el emplazamiento de quienes'
hubiesen sido parte en el procedimiento. .

Se ha personado el Abogado del- Estado.
. Por providencia de 16 de enero de 1989, la Sección acordó acusar

recibo de las actuaciones recibidas y dar vista de las mismas a la parte
recurrente, al Ministerio Fiscal y al Abogado del Estado para Que, en el
plazo común de veinte días; formularan las alegaciones que ,estimaran
convenientes.

5. En su escrito de alegacioneS la representación de la Federación
de Comisiones Obreras del Metal da por reproducidos los hechos de la
demanda y sus fundamentos de Derecho añadiendo que tras laa
presentación de la demanda de amparo túvo lugar la aceleración del
procedimiento y el fallo del asunto, relativo éste a la suspensión de las
relaciones laborales, siendo así que el 23 de mayo de .J. 988 se dictó por
la Dirección General de Trabajo Resolución acordando la extinción de
las relaciones laborales, en un momento en que se encontraba pendiente
de pronunciamiento judicial la impugnación de la decisión por la que se
acordaba la suspensión.

Se sostiene que el periodo temporal Que debe tenerse en cuenta para
valorar la posible existencia de una vulneración del derecho a un
proceso público sin dilaciones indebidas· es desde la fecha de la
interposición del recurso contencioso-administrativo hasta la presenta·
ción de la demanda, o sea, tres años sin que hubiera sido contestada la
demanda, sin que pueda tomarse en cuenta la aceleración posterior por

el Tribunal de la tramitación del proceso. Han existido dilaciones
indebidas Que aún cuando hacen Que no sea mantenible el pedimento
incluido en el número 2, sí mantiene los pedimentos 1 a 3, el
reconocimiento de la existencia de dilaciones indebidas y de indefen
sión, y el de perjuicios Que deben ser indemnizados, aparte de otros,
aunque' la valoración y prueba de los daños ocasionados por el .retraso
se encuentre condicionada a la valoración y prueba de esos daños y se
precise para ello que sea resuelto el recurso de apelación pendiente ante
el Tribunal Supremo.

6. En su eserito de alegaciones, el Abogado del Estado destaca en
primer lugar que la parte al interponer el-recurso contencioso-adminis
trativo contra la Resolución del Ministerio de Trabajo no solicitó la
suspensión de los actos impugnados. Señala además que la Audiencia
Nacional solicitó de inmediato el envío del expediente administrativo,
pero que hubo confusión y retrasos en relación al envío del expediente
que es lo que explica el que no pudiera formalizarse la demanda, sino
hasta el 23 de octubfe de 1987.

Ha sido el reiterado error en la identificación del expediente
administrativo correspondiente, que tiene por 'causa la existencia de
otros recursos similares interpuesto, por el mismo recurrente ante la
Audiencia Nacional, el Que ha originado el retraso denunciado, por lo
Que no concurren aquí los necesarios requisitos para apreciar dilaciones
indebidas, aún más, cuando el recurrente no informó de ello a la
Audiencia Nacional ni solicitó la acumulación de los recursos. Además
los actos impugnados eran reprodución de otros anteriores impugnados
en recursos diferentes interpuestos y resueltos al mismo tiempo, Consta
en el expediente la frecuencia de oficios y actuaciones de la Sección, lo
que no permite constatar negligencia alguna al respecto. Desde que se
invoca el arto 24, 2 de la c.E. por primera vez hasta Que se entrega el
expediente transcurren menos de tres meses hábiles en los qiIe se han
producido varias actuaciones. A todo ello se añade que la Sentencia se
dicta en un plazo de trece meses desde la formulación de la demanda.
Todo ello supone que no ha existido ne~ligencia ni desidia en el ór~no
judicial, ni cabe apreciar por tanto la eXistencia de dilaciones indebIdas.

TampOCO cabe estimar la existencia de perjuicios relevantes conecta
dos con la dilación, ni los recurrentes pidieron la suspensión de los actos
impugnados, ni el objeto del recurso es otra cosa que actos que
reproducen o complementan actos anteriores, más importantes, objeto
a su' vez de recursos diferentes, habiendo desestimado la Audiencia
Nacional además las pretensiones impugnatorias, sin que los recurrentes
hayan especificado y cuantificado ante el Tribunal los presuntos
perjuicios producidos,

Solicita se deniegue el amparo solicitado.

1. El Ministerio Fiscal recuerda la amplia doctrina jurisprudencial
sobre el derecho a las dilaciones indebidas, y a la vista de los hechos
entiende que no ha habido demora injustificada denunciada ante el
órgano judicial, ni que desde la fecha de presentación de la demanda el
recurso estuviese paralizado o siguiese un ritmo que desentone con las
pautas normales de tramitación de un proceso contencioso-administra·
tivo en el territorio judicial de Madrid, standares medios que han de
tenerse en cuenta para considerar lo convencionalmente razonable,
habiendose dietado Sentencia dentro de un plazo prudente o' razonable,
lo Que impide Que pueda hablarse de dilaciones injustificadas, por lo que
procede la desestimación del presente recurso..

8. Por providencia de 28 de junio de 1990 se señaló para delibera
ción y votación del presente. recurso el día 17 de septiembre de 1990.

I!. Fundamentos jurldicos

l. Se denuncia en la demanda la existencia de dilaciones indebidas
en la tramitación y resolución del recurso eontencioso-administrativo
número 45.197, de la Audiencia Nacional, formulado por la Federación
recurrente contra la Resolución del Ministerio de TraQajo y Seguridad
Social del 25 de febrero de 1985, recurso que fue anunciado por escrito
de 25 de marZo de 1985, y Que no habría sido resuelto, sino, en fecha
posterior .a la presentación de la demanda de amparo, '~r Sentencia de
17 de diciembre de 1988. Se sostiene que 'esa dilaclón indebida ha
causado indefensión contraria al arto 24, I de la C.E., y peljuicios a los
trabajadores afectados por las resoluciones administrativas objeto de
impu~naci6n en tal recurso, lo que supondría un derecho de tales
trabajadores a ser indemnizados por los daños causados por el funciona
miento anormal de la Administración de Justicia debido a la vulnera·
ción de derechos constitucionales.

Aunque en el encabezamiento de la demanda se alude a actos, vías
de hechos y omisiones de la Audiencia Nacional y del Ministerio de
Trabajo, tanto en las alegaciones como en el suplico la pretensión de
amparo se dirige exclusivamente, en función,además de los derechos
constitucionales que se invocan, a la actuación de la SecciÓn Cuarta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

En la demanda se invoca no sólo el derecho a las dilaciones
indebidas, del arto 24, 2 de la CE., sino también la prohibición de
indefensión del arto 24.1 CE. En reiación-con tal indefensión, se sostiene
que el retraso en la resolución del recurso contencioso administrativo ha
permitido que la Dirección General de Trabajo dicte una Resolución, el
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23 de mayo de 1988. por la que se autoriza la"extinción de las relaciones
laborales de los trabajadores afectados por el expediente de regulación
de empleo objeto de recurso. aún no resuelto en el momento de
presentación de la demanda de amparo. Esa resolución administrativa
posterior demostraría la necesidad de Que el proceso conlencioso~

administrativo fuera tramitado «con urgencia».
Ha de rechazarse esta invocación de la interdicción de la indefensión.

En primer lugar porque, en cuanto a la indefensión de la recurrente, la
invocación carece de sentido autónomo, ya que se identifica con un
retraso que se estima excesivo y que como tal habría de entenderse
incluido en el derecho reconocido en el art. 24 de la c.E. En segundo
lugar. por que se alega indefensión no de la propia parte, sino de unos
trabajadores. que no son parte en este proceso constitucional, y además
en cuanto afectados por una resolución administrativa de extinción de
contratos de trabajo, distinta de aquella que fue objeto de recurso
comencioso·administrativo base de este proceso constitucional. y que ni
en su origen ni en su contenido se justifica en ese retraso, aun más
cuando la resolución judicial que se denuncia como tardía ha confir
mado el acto administrativo impugnado, y sin que ese eventual retraso
haya impedido ni impida a esos trabajadores o a sus representaciones
colectivas ejercer las reclamaciones administrativas y las relaciones
judiciales pertinentes en relación con esa resolución administrativa.

Ha de rechazarse, en consecuencia. que los actos u omisiones de la
Audiencia Nacional hayan producido la indefensión que se denuncia,
por lo que hemos de limitar nuestro siguiente examen a si aquéllos han
desconocido el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.

2. Antes de entrar en el análisis de la denuncia de la existencia "de
dilacignes indebidas ha de realizarse una doble precisión. En primer
lugar. la de que esa denuncia se realiza con la pretensión, que constituye
el objeto del suplico de la demanda. de Que se ordene al órgano judicial
correspondiente que adopte las medidas necesarias para la tramitación
y resolución inmediatas del correspondiente recurso contencioso·admi
nistrativo. Al haberse dictado con posterioridad a la presentación de la
demanda Sentencia por la Audiencia Nacional. esa pretensión concreta
ha perdido sentido. Ha de darse razón a la parte de que esa Sentencia
posterior no hace perder por completo el objeto al presente proceso
constitucional.' sin perjuicio. no obstante. de tener en cuenta el momento
de la resolución del proceso en la valoración de la posible dilación
indebida. así como también las razones que el órgano judicial ha dado
en su Sentencia para negar que se hubieran producido las dilaciones
indebidas denunciadas por la parté.

Por otro lado en el suplico de la demanda se solicita se reconozca el
derecho de los trabajadores afectados por los expedientes de regulación
de empleo a ser indemnizados por la Administración Pública por los
daños sufridos como consecuencia del retraso padecido en la resolución
del recurso contencioso-administrativo. En primer lugar tales trabajado
res no son parte en el presente recurso- de amparo ni tampoco Jos
titulares del derecho a la tutela judicial efectiva ejercido en el presente
proceso constitucional, sin que pueda entenderse legitimada la recu~

Trente en relación al ejercicio en este proceso de ese derecho fundamen·
.tal de esos trabajadores. Aparte de ello, el derecho a ser indemnizado por
la dilación, en caso de que por este Tribunal se llegase a la conclusión

'"tie que en el presente supuesto se han producido dilaciones indebidas
constitucionalmente amparables, está contenida en el propio mandato
del arto 121 de la C.E. y es ejecutable confonne a los arts. 292 y siguientes
de la LOPJ. pero es un derecho que no es en sí mismo directamente
invocable. y menos cuantificable, en la vía de amparo constitucional, al
no ser competente para ello este Tribunal, según se deduce del arto 58
de la LOTe, y no es incluible tal decisión en los pronunciamientos del
ano 55 de dicha Ley Or~ánica (SSTC 37/1982. 50/1989, 81/1989 Y
85/1990). En consecuencia. ha de excluirse en el presente proceso
constitucional el examen del virtual derecho de los trabajadores afecta·
dos por las resoluciones ádministrativas objeto de impugnación en el
recurso -eontencioso-administrativo a ser indemnizados por los daños
causados por el posible funcionamiento anormal de la Administración
;de-Justicia con vulneración de derechos constitucionales.
,
: 3. Este Tribunal ha venido sosteniendo que el derecho a un proceso
:público sin dilaciones indebidas, constitucionalizado como fundamental
por el art. 24, :2 de la C.E., y que no se identifica con el mero
'incumplimiento de los plazos procesales. comporta la utilización de un
concepto jurídico indetenninado que necesita ser dotado de contenido
concreto en cada caso, atendiendo a criterios objetivos congruentes con
su enunciado genérico, como son la naturaleza y circunstancias del
litigio. singularmente su complejidad y márgenes ordinarios de duración
de los litigios del mismo tipo, el interes que en el proceso arriesga el
demandante, su conducta procesal, la actuación del órgano judicial que
sustancia el proceso. las consecuencias Que de la demora se siguen para
los litigantes y la consideración de los medios disponibles (por todas.
STC 85/1990).

En el supuesto sometido a nuestra consideración se trata de un
recurso contencioso~administrativo contra Resolución de la Dirección
General de Empleo, confirmada por la del Ministerio de Trabajo y
Seguridad SociaL en relación a un expediente de regnlación de empleo.
Dicho procedimiento se ajusta a los trámites establecidos en los arts. 57

y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. De
acuerdo a dicha Ley, una vez interpuesto en tiempo y forma el recurso
contencioso-administrativo, el órgano judicial ha de reclamar a la
Administración el expediente para que ésta lo remita en el plazo de
veinte días (art. 61 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva). En el presente caso, interpuesto el recurso el 26 de marzo de 1985,
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional reclamó de la Administra
ción el expediente en providencia de 12 de abril de 1985, contestando
la Administración por oficio de 10 de julio de 1985 que el expediente
administrativo ya constaba en la Audiencia Nacional para la sustancia·
ción del recurso contencioso·administrativo núm. 15.952, promovido
por la Federación de Comisiones Obreras del Metal, al parecer frente al
mismo acto administrativo, pero, por el procedimiento de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre.

El 28 de junio de 1985 la Sección Cuarta solicitó en la Sección
Primera de la Audiencia Nacional la remisión del testimonio del
expediente administrativo correspondiente al tecurso 15.952, lo que le
fue comunicado a la recurrente. La Sección Primera nO".M.r:espuesta a
esta petición, reiterándose el 16 de octubre de 1985 por la Sección
Cuarta la solicitud de remisión del testimonio. Fue en este momento
cuando, por providencia de 20 de octubre siguiente, la Sección Primera
comunicó que el expediente no habia sido remitido con anterioridad por
estar surtiendo efectos en el recurso 15.952, que se seguía en la Sección,
pero que una vez dictada Sentencia tal expediente había sido remitido
a la propia Sección Cuarta para surtir efectos en otro recurso, el 45.219.

La Sección Cuarta inmediatamente oa vista a la representación de la
recurrente, concediéndole un plazo de vcinte días para la formulación de
la demanda, de ese expediente administrativo, que constaba en el
recurso 45.219.

Este primer retraso en la puesta a disposición del expediente
administrativo por parte del órgano judicial no responde al incumpli·
miento por éste de lo previsto en el art. 61 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ni tampoco cabe imputar a la responsabili·
dad del Jefe de la dependencia administrativa en la que obra el
expediente esta falta de remisión, por lo que el órgano judicial no pudo
utilizar los medios previstos en el art. 61, 3 Y 4, de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa cuando la falta de remisión es
imputable al órgarro 'administrativo. El retraso tiene su origen en la
existencia de procesos judiciales paralelos irtlpugnatorios de la misma
resolución administrativa y en el que figuraba como parte también la
Federación recurrente, quien podría haber, tratado de solventar la
dlficultad existente dando a conocer al órgano judicial esa circunstancia
y facilitando la localización del expediente que sin duda conocía.

La Federación recurrente adopta, sin ,embargo, una postura distinta,
posiblemente para tratar de destacar las eventuales deficiencias del
expediente administrativo, y consistente en negar que el expediente que
obraba en las actuaciones judiciales fuese el relativo a la resolución
administrativa impugnada.

Esa postura lleva a la recurrente a solicitar el 7 de noviembre de 1986
que se reclame de nuevo el expediente administrativo, reiterándose por
parte de la Administración que ese expediente había sido ya remitido a
la Audiencia Nacional para el recurso 15.952, siendo solicitado de nuevo
dicho expediente el 22 de enero de 1987 a la Sección Primera. quien
contestó que ya no Obraba en su poder por haberlo enviado a la propia
Sección para el asunto 45.219. El 3 de febrero de 1987 se concedió un
nuevo plazo de veinte d,ías a los recurrentes para formular la demanda,
solicitando ésta que se reclame de nuevo el expediente administrativo y
se conceda nuevo plazo para la fonnulación de la demanda, a lo que
accede la Sección, reiterando la Administración Que ese expediente era
el que ya constaba en el recurso 15.952. Solicitado de nuevo por la
recuIT~nte se requiriera de la Sección Primera el envío del expediente
administrativo, para comprobar si era el mismo, como sostenía la
Administración, la Sección Primera, de nuevo indicó que tal expediente
había sido ya remitido para surtir efectos en el recurso 45.219. Por
escrito de 7 de octubre de 1987-1a recurrente solicitó se hiciera entrega
del rollo y del expediente administrativo y se concede plazo para
formular la demanda, lo que se acordó por providencia de 23 de octubre
de 1987.

Este segundo r'etraso tampoco es 'imputable al órgano judicial que se
limitó a acordar lo Que la parte le solicitó, en relación con la
identificación de un expediente administrativo con la que no se
mostraba de acuerdo la parte recurrente, y cuyo desacuerdo es la única
razón que explica que la parte no fonnulara la demanda en el plazo de
vei'nte días que le fue concedido por la providencia de 28 de octubre de
1986, y no lo hiciera hasta el 28 de noviembre de 1987. Durante ese año
el órgano judicial adoptó de inmediato cuantas resoluciones le fueron
solicitadas por la parte en relación con la identificación y la localización
del expediente administrativo, permitiéndole así ampliar el plaio
originariamente concedido para la formulación de la demanda. que
finalmente fue formulada en base al expediente administrativo que
desde un primer momento se puso a su disposición y que, además, en
su Sentencia la Audiencia Nacional considera suficiente para poder
formular la demanda.

Ello supone que no puede imputarse al órgano judicial el retraso
producido como consecuencia de las circunstancias Que incidieron en la
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localización del expediente administrativo. retraso que la parte habría
podido impedir con una mayor diligencia y colaboración.

Ha de rechazarse, por tanto, que el retraso en la formulación de la
demanda pueda imputarse a aclos u omisiones de la Sección Cuarta de
la Audiencia Nacional constitutivos de dilaciones indebidas.

4. En la demanda se alude finalmente a otras incidencias posterio
res que hubieran podido retrasar la tramitación y resolución del proceso.
En concreto serían el retraso de .la Abogacía del Estaao en la contesta
ción a la demanda, y en haberse tenido erróneamente por solicitado el
recibimiento a prueba. En cuanto a lo primero la parte no hizo valer en
el momento procesal oportuno el agotamiento del plazo para la
oposición a la demanda. En cuanto a 10 segundo, tampoco diJO nac;la
frente a la diligencia de ordenación que tuvo por solicitado el recibi
miento a prueba, y el retraso de la impugnación del correspondiente
Auto que tuvo por recibido a prueba e) recurso, se debió a la falta de
diligencia de la parte por no sustituir inmediatamente al Procurador
originario, que cesó por jubilación.

En todo caso ni una ni otra circunstancia han sido relevantes, lo
mismo que ocurrió con el retraso en la formalización de la demanda,
puesto que la Audiencia Nacional dictó Sentencia el 15 de diciembre de
1988, resolución, que como en la propia Sentencia se afirma, fue
contemporánea a los similares iniciados en la misma época, y resueltos
también por el mismo tiempo. Ello significa que en el conjunto del

Pleno. Sentencia 140/1990, de 20 de septiembre. Conflicto
positivo de competencia 192/1985. Promovido por el
Gobierno de la Nación en relación con Decreto 236/1984,
de 21 de nm'iembre, del Gobierno de Navarra, por el que se
aprueba el Reglamento para la Elección de Organos de
Representación de. los Funcionarios de las Administracio
nes Públicas de Navarra. VQto particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Férnando García-MQn y Oonzález-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo Ferrer, don Jestis Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José
Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don
Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, han pronunciado . .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia registrado con el número
192/1985, promovido por el Abogado del Estado en representación del
Gobierno de la Nación frente al Gobierno de Navarra, en relación con
el Decreto 236/1984, de 21 de noviembre, por el Que se aprueba el
Reglamento para la Elección de Organos de Representación de los
Funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra. En el
procedimiento ha comparecido, además del Gobierno de la Nación, la
Comunidad Foral de Navarra, representada por el Procurador don José
Luis Granizo García-Cuenca 'j aSIstida por el Letrado don Martín María
Razquín Lizárraga, y ha SIdo Ponente el Magistrado don Alvaro
Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

1. El Gobierno de la Nación, en su reunión del día 31 de enero de
1984, acordó plantear conflicto positivo de competencia para el caso de
Que el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra respondiese
negativamente al requerimiento de incompetencia que se le dirigió en
relación con el Decreto núm. 236/1984, de 21 de noviembre, por el que
se aprobaba el Reglamento para la Elección de los Organos de·
Representación de los Funcionarios de las Administraciones Públicas de
Navarra. El Gobierno de Navarra, por Acuerdo de 20 de febrero ~e
1984, notificado el día 21 del mismo mes y año. desestimó el referido
requerimiento. En consecuencia, el Abogado del Estado, en representa
ción del Gobierno de la Nación, planteó conflicto positivo de competen
cia por escrito registrado en este Tribunal el día 12 de marzo de 1985,
por entender que el Decreto núm. 236/1984, citado. que obedecía al
mandato de la Disposición adicional primera de la Ley Foral 13/1983,
de 3D de marzo, reguladora del Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, podría vulnerar los arts. 28.1, 53.1, 103.3,
149.1.1 Y 149.1.18 de la Constitución,

a) La formalización del requerimiento de incompetencia -había sido
efccuada dentro del plazo legalmente previsto. El Decreto Foral que se
impugnaba había sido publicado en el «Boletín Oficial de Navarra) el
día 5 de diciembre de 1984. por lo que el plazo para requerir de
incompetencia finalizaba el día 5 de febrero de 1985. llegando la

desarrollo del proceso esas incidencias iniciales, no imputables, además,
segun se ha dicho al órgano judicial, no han tenido re,levancia alguna en
relación con la duración del proceso, que ha de estimarse normal, lo que
permite excluir la existencia de las dilaciones indebidas Que se denun
cian.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONfIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta S~ntencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecisiete de septiembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y. de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Jose Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

comunicación al Gobierno de Navarra el día 7 del mismo mes y año;
en estas circunstancias, debe entenderse respetado el plazo previsto en
el arto 63.2 de la Ley Orgánica reguladora del Tribunal Constitucional
(LOTe. en adelante). sin que la fecha de recepción de la notificación
tenga relevancia a estos efectos, sino sólo corno significativa para el
cómputo del plazo de contestación al requerimiento.

b) Una vez descrito sintéticamente el contenido de la norma -Ia
elección, la constitución y las funciones de los órganos de.representación
del personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas de
Navarra- plantea el problema de si la Comunidad Foral tenía competen
cia para dictarla. La primera cuestión a dilucidar es si el arto 49.1, b), de
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra (en adelante, LORAFNA) concede a esta Comunidad un
tipo de competencia especial y más intensa en materia de función
pública que el reconocido con carácter general por la Constitución. En
dicho precepto se establece que Navarra liene competencia sobre el
«régimen estatutario de los funcionarios públicos de la Comunidad
Foral, respetando los derechos y obligaciones esenciales que la legisla
ción básica del Estado reconozca a los funcionarios públicos de la
Comunidad Foral». Pues bien, la en otros aspectos sigmficativa redac
ción del precepto, no implica' que la Comunidad Foral tenga en la
materia unas competencias de distinta intensidad Que las que ostentan
las restantes Comunidades Autónomas, pues, como el Tribunal Consti
tucional ha sostenido en otras Qcasiones, pese a las peculiaridades
propias del régimen foral de Navarra, esta es una Comunidad Autó
noma, cuyo techo 'Competencial es el mismo que pueden tener las
restantes en el marco de la Constitución.

c) Contemplada la norma impugnada desde la perspectiva de los
arts. 149.1.18 y 149.1.1 de la C.E., resulta que ésta puede calificarse
como básica. y por tanto, ignora el reparto de competencias que en
materia de función pública establece el arto 149.1.18 C.E., porque la
sindicación de funcionarios se encuentra aún pendiente de desarrollo
por la legislación estatal (y como aspecto esencial de la misma, cabe
entender incluida en ella a la representación colectiva), y no es posible
que la Comunidad colme el vacío de la normativa estatal regulando sin
más la materia. De otra parte, tampoco cabe invocar en el caso el
principio de igualdad en r.elación con los trabajadores por cuenta ajena"
dado que se trata de categorías jurídicas diferentes, que justifica la
diferencia de tratamiento legal.

d) Por las consideraciones anteriores, suplicó el Abogado del Estado
que se dicte Sentencia -declarando 'la titularidad estatal de la competencia
controvertida, y la nulidad de la disposición impugnada, acordándose entre
tanto la suspensión de la vigencia y aplicación del Decreto impugnado de
confonnidadcon los previstos en el an, 161.2 c.E.

2. Por provideAcia de 13 de marzo de 1985, la Sección Tercera de
este Tribunal acordÓ" admitir a trámite el conflicto de competencia
planteado por el Gobierno de la Nación frente al Gobierno de Navarra,
dándose traslado a este último de la demanda, por conducto de su
Presidente, a fin de que, en el plazo de veinte días, aportase cuantos
documentos y alegaciones estimase convenientes; comunicar el plantea·
miento del conflicto a la Audiencia Territorial de Pamplona, para
conocimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la misma,
por si ante ella estuviera impugnado o se impugnara el Decreto
2.36/1984. objeto del conflicto, en cuyo caso debería suspenderse el curso
dcl proceso hasta la decisión en el proceso constitucional; por último, y
en aplicación de lo dispuesto en el art. 161.2 C.E., acordó la suspensión
de la vigencia dc la norma impugnada, a partir de la fecha de
formalización del conflicto.
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